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Núm. 82.127 
 

MAS DE LAS MATAS 
 
 

Bases de la convocatoria para la constitución de una Bolsa de Empleo para la contratación laboral de socorris-
tas de las piscinas municipales 

Expediente núm. 163/2019 
Mediante Decreto de Alcaldía núm. 2019-0135, de 15 de abril, se han aprobado las bases reguladoras de la 

convocatoria para la constitución de de una bolsa de empleo para la contratación de socorristas de las piscinas 
municipales, para la cobertura de vacantes originadas por bajas médicas, maternales, excedencias, sustitución 
de personal laboral que accedan a la jubilación parcial, interinidades hasta provisión definitiva, vacante definitiva 
en tanto se procede a su cobertura definitiva o cualquier otra circunstancia análoga, así como por acumulaciones 
de tareas u otras situaciones que determinen la necesidad de nombrar interinamente o contratar temporalmente.  

A continuación se expone el texto íntegro de las citadas bases, que regulan el proceso selectivo: 
BASES REGULADORAS PARA LA CREACIÓN DE UNA BOLSA DE TRABAJO PARA LA CONTRATACIÓN 

LABORAL DE SOCORRISTAS DE LAS PISCINAS MUNICIPALES 
PRIMERA.- Normas Generales. 
1. Las presentes bases tienen por objeto regular el procedimiento de selección para la creación de una Bolsa 

de Trabajo para la contratación del personal laboral que sea necesario para la provisión de las vacantes que se 
generen en la Plantilla Municipal del Ayuntamiento de Mas de las Matas, correspondientes al puesto de trabajo 
denominado Socorristas de las Piscinas Municipales, siempre y cuando se requiera una cobertura ágil o urgente 
para atender a las demandas de personal. 

2. A excepción de aquellos supuestos en los que en virtud de una subvención otorgada al efecto u otra norma-
tiva de referencia así lo establezca, la presente bolsa de trabajo será el cauce único de selección de personal 
laboral de carácter temporal dentro del puesto de trabajo señalado. 

3. Las funciones del puesto de operario de servicios múltiples son las siguientes: 
- Control de la instalación. 
- Control de la depuradora. 
- Vigilar las piscinas; vigilar y prohibir, en su caso, el baño de menores no acompañados, si no saben nadar; 

revisión del estado de las playas y duchas; limpieza de la superficie del agua y del fondo de los vasos; controlar 
que los bañistas cumplan las medidas de higiene y seguridad. 

- Control analítico del agua de los vasos de baño y chapoteo. 
- Ejecución del Protocolo de Autocontrol de las piscinas. 
- Botiquín: revisar y limpiar las dependencias del botiquín; mantener en todo momento el botiquín con los me-

dicamentos adecuados. 
- Rescates en el agua. 
- Aplicación de primeros auxilios. 
SEGUNDA.- Supuestos de aplicación y características del contrato. 
Las plazas vacantes de carácter temporal correspondientes a la categoría señalada, que podrán ser cubiertas 

mediante uno de los candidatos integrados en la Bolsa de Trabajo, serán aquellas las que se produzcan como 
consecuencia de la necesidad de cobertura de vacantes originadas por bajas médicas, maternales, excedencias, 
sustitución de personal laboral que accedan a la jubilación parcial, interinidades hasta provisión definitiva, vacan-
te definitiva en tanto se procede a su cobertura definitiva o cualquier otra circunstancia análoga, así como por 
acumulaciones de tareas u otras situaciones que determinen la necesidad de nombrar interinamente o contratar 
temporalmente. 

En virtud del hecho que origine la necesidad de la contratación temporal se utilizará la modalidad de contrata-
ción temporal, a jornada completa o a tiempo parcial, de interinidad, de relevo, obra o servicio, o por circunstan-
cias de la producción. 

TERCERA.- Requisitos de los aspirantes. 
De conformidad con el artículo 56 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Publico 

aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, para poder participar en el proceso selectivo 
será necesario: 

— Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 del Texto Refundido de la Ley 
del Estatuto Básico del Empleado Público.  

— Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.  
— Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa.  
— No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las Administracio-

nes Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en 
inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo 



 
BOP TE Número 75 22 de abril de 2019 12 

 

o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del personal labo-
ral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabi-
litado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su 
Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.  

— Poseer el título de Enseñanza Secundaria Obligatoria, Graduado Escolar o equivalente según los distintos 
planes de estudio. 

— Estar en posesión del Título oficial de Socorrista expedido por la Federación de salvamento y Socorrismo, 
Cruz Roja Española o Centro debidamente autorizado y homologado por la Administración correspondiente, con 
reciclaje y licencia en vigor (Decreto 216/1999), o en condiciones de obtenerlo en la fecha en que termine el pla-
zo de presentación de solicitudes. 

Todos los requisitos enumerados en esta base deberán poseerse el día de la finalización del plazo de presen-
tación de solicitudes y mantenerse en el momento de la firma del contrato correspondiente.   

CUARTA. Forma y Plazo de Presentación de Instancias. 
Las solicitudes para tomar parte en el procedimiento convocado se presentarán según modelo instancia del 

Anexo de las presentes bases, se dirigirán al Sr. Alcalde del Ayuntamiento de Mas de las Matas, y se presenta-
rán en el Registro General de esta entidad, con sede en la Plaza España, nº 1, de Teruel, o en alguno de los 
lugares previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, durante el plazo de quince (15) días naturales, contados a partir del siguiente al 
de la publicación de la presente convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia. 

Las bases de la convocatoria se publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia, en la Sede Electrónica y en el 
Tablón de Edictos del Ayuntamiento. 

A la instancia se acompañará: 
— Fotocopia del Documento Nacional de Identidad o documento equivalente. 
— Título oficial de socorrista. 
— Titulación académica exigida para participar en la convocatoria. 
— En todo caso, informe de vida laboral expedido por la Tesorería General de la Seguridad Social con una 

antigüedad máxima de 6 meses, con expresión del grupo de cotización y de los períodos cotizados. 
— En su caso, para acreditar la experiencia laboral en el sector público, será necesario presentar certificados 

o documento que corresponda, según proceda, de los servicios prestados, con indicación de la especialidad y 
categoría profesional, fecha de inicio y finalización. La experiencia en la propia entidad se acreditará mediante 
una solicitud de servicios prestados, que se incluirá en la propia instancia de participación en el proceso de se-
lección. 

— En su caso, para acreditar la experiencia laboral en el sector privado y por cuenta ajena, será necesario 
presentar además de los contratos de trabajo en los que conste la categoría profesional y especialidad de los 
puestos desempeñados. En defecto de contrato, podrá presentarse recibo de nómina o certificado de empresa. 
Si existiese contradicción entre el contrato y el informe de vida laboral en cuanto a la categoría laboral, se estará 
a la definición que por este concepto figure en el contrato laboral. En caso de omitirse la categoría laboral en el 
contrato se estará al grupo de cotización que figure en el informe de vida laboral. 

— Justificantes acreditativos de la formación. 
Las fotocopias acreditativas de los méritos presentados, tanto en formación como en experiencia, no tendrán 

que ser compulsadas, sin perjuicio de que en cualquier momento se podrán requerir los documentos originales 
de las mismas. Cualquier diferencia entre el documento original y su fotocopia supondrá la no validez del mérito 
alegado y la exclusión definitiva del proceso selectivo, sin perjuicio de las responsabilidades que se puedan deri-
var. Asimismo los originales podrán requerirse a los/as interesados/as seleccionados/as en cualquier momento 
del proceso selectivo y, en todo caso, al ser llamados para formalizar el correspondiente contrato. 

QUINTA.- Admisión y exclusión de Aspirantes. 
Expirado el plazo de presentación de instancias, la Alcaldía dictará resolución en el plazo de diez días natura-

les, declarando aprobada la lista de admitidos y excluidos. En dicha resolución, que se publicará en la sede elec-
trónica y en el tablón de edictos del Ayuntamiento, y se concederá un plazo de tres días hábiles para la subsana-
ción. Transcurrido el plazo de subsanación por la Alcaldía, se aprobará la lista definitiva de aspirantes admitidos y 
excluidos, que se publicará en la sede electrónica y en el tablón de edictos del Ayuntamiento. En la misma publi-
cación se hará constar la composición del tribunal calificador. 

SEXTA.- Tribunal Calificador. 
El Tribunal, que será nombrado por el Alcalde-Presidente, estará constituido por un Presidente y cuatro voca-

les, uno de los cuales actuará como Secretario, todos ellos pertenecientes a la Administración Pública. 
La composición del Tribunal deberá ajustarse a los principios de imparcialidad y profesionalidad de sus miem-

bros, y se tenderá, asimismo, a la paridad entre hombre y mujer. 
Todos los miembros del Tribunal deberán poseer una titulación igual o superior a la requerida para el puesto 

de trabajo convocado y pertenecer a un grupo o categoría profesional igual o superior al de las plazas convoca-
das. 
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El Tribunal queda autorizado para resolver las incidencias que se produzcan. 
SÉPTIMA.- Procedimiento de Selección. Concurso. 
El procedimiento de selección se llevará a cabo por el sistema de concurso, y consistirá en la valoración de 

los méritos alegados y documentalmente justificados de acuerdo con el siguiente baremo: 
1) Experiencia Laboral. Se valorará, con una puntuación máxima de 10 puntos, el desempeño de funciones 

similares a la plaza objeto de la convocatoria, con igual o superior nivel al ofertado, distinguiéndose en función de 
la siguiente relación: 

a) En los servicios del Ayuntamiento de Mas de las Matas, ya sea por gestión directa o indirecta, hasta un 
máximo de 5 puntos. 

b) En los servicios de otras Administraciones públicas, ya sea por gestión directa o indirecta, hasta un máximo 
de 3 puntos. 

c) En empresa privada, hasta un máximo de 2 puntos. 
Común a toda experiencia laboral: su valoración se realizará aplicando 0,5 puntos por mes trabajado y debi-

damente acreditado en las ocupaciones referidas anteriormente. 
Se reducirán proporcionalmente los contratos prestados a tiempo parcial. Sin 
embargo, en los casos de reducción de jornada por motivos familiares, establecidos en el Texto Refundido de 

la Ley del Estatuto Básico del Empleado Publico aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, 
y en el Estatuto de los Trabajadores, para promover la conciliación de la vida familiar y laboral de las personas 
trabajadoras (lactancia de hijo/a menor de nueve meses, quien por razones de guarda legal tenga a su cuidado 
directo algún menor de 12 años o un minusválido o cuidado directo de un familiar), se computará en todo caso 
como jornada completa. 

2) Formación:  
2.1. Formación académica, hasta 5 puntos. 
- Ciclos formativos de grado medio o superior de Técnico deportivo de Salvamento y Socorrismo, 3 puntos. 
- Otros ciclos formativos o capacitación profesional en áreas o familias profesionales relacionadas, 2 puntos. 
2.2. Formación complementaria, hasta 5 puntos. 
- Cursos de Formación en materia de Salvamento, Socorrismo y Primeros Auxilios (distintos de los de capaci-

tación para obtener el título de Socorrista), impartidos u homologados por Organismos oficiales, hasta 4 puntos. 
- Cursos de Formación no reglada o impartida por centros no oficiales sobre la misma materia, hasta 1 punto. 
- Cursos de Formación en Seguridad, Higiene en el Trabajo y en Riesgos Laborales, hasta 2 puntos. 
Común a todos los cursos: Deberán tener una duración mínima de 10 horas; su valoración se realizará apli-

cando 0,05 puntos por hora de formación debidamente acreditada y en cualquiera de las especialidades referidas 
anteriormente. 

No se valorarán cursos de duración inferior a la mínima exigida como requisito. 
3) Calificación final: La puntuación final total de cada aspirante se obtendrá sumando la puntuación de los mé-

ritos de los distintos apartados de que consta el concurso. 
En el supuesto de que de la suma de las puntuaciones obtenidas en el proceso selectivo resulte un empate 

entre dos o más de los candidatos/as presentados/as, se resolverá a favor del candidato/a que hubiera obtenido 
la mayor puntuación en el apartado Experiencia laboral y profesional, de la fase de concurso. De persistir el em-
pate, se dirimirá por la mayor puntuación obtenida según el orden en el apartado de Formación de la fase de 
concurso. Finalmente, si continúa el empate, se resolverá por el orden alfabético del primer apellido de los aspi-
rantes empatados, comenzando por la “Q” (Resolución de 15 de marzo de 2019 de la Secretaría de Estado de 
Función Pública, por la que se publica el resultado del sorteo a que se refiere el RD 364/1995, de 10 de  marzo. 
BOE nº 91 de fecha 14/04/2018). 

Concluida la valoración, el tribunal publicará en el tablón de anuncios y en la sede electrónica del Ayuntamien-
to de Mas de las Matas anuncio relativo a la formación de la bolsa y orden de los aspirantes que la compongan. 
Cuando las necesidades del Servicio así lo requieran, se procederá al llamamiento de las personas que integren 
la Bolsa, por el orden de puntuación obtenida. 

OCTAVA.- Funcionamiento de la Bolsa de Trabajo. 
Cuando las necesidades del servicio así lo requieran y en cualquiera de los supuestos a los que se refiere la 

Base Segunda, se procederá siempre al llamamiento de los candidatos por estricto orden de puntuación en la 
bolsa de trabajo. 

No obstante, será posible la selección directa de un candidato de la Bolsa que haya sustituido a un empleado 
público cuando el llamamiento se produzca por el mismo hecho causante y en un plazo menor a un mes entre la 
finalización de la contratación precedente y el nuevo llamamiento. 

En el caso de que sea llamado un candidato de la bolsa para sustitución de personal laboral que acceda a la 
jubilación parcial, se comprobará que el candidato se encuentra inscrito como demandante de empleo. En caso 
contrario se procederá a sucesivos llamamientos, según el orden establecido, hasta el cumplimiento por un can-
didato de dicha condición. 
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Se llamará a los aspirantes mediante localización telefónica. Cuando no se consiga dicha comunicación con el 
interesado, pero hubiera sido atendida la llamada por distinta persona, se entenderá que será el responsable de 
notificarla al seleccionado y se aguardará un período máximo de una hora para que el aspirante responda al lla-
mamiento y manifieste su opción. Transcurrido ese plazo sin que el interesado haya establecido contacto, se 
procederá al llamamiento del siguiente candidato.  

En el caso de no conseguirse ningún tipo de comunicación se realizará una segunda llamada, en distinta fran-
ja horaria y en el supuesto de no lograrse tampoco comunicación se procederá a llamar al siguiente candidato. 
Los candidatos no localizados por este sistema permanecerán en su correspondiente orden en la bolsa de em-
pleo para siguientes llamamientos.  

El candidato localizado deberá comunicar, en el plazo indicado, su aceptación o renuncia a la oferta recibida. 
El plazo de respuesta se fijará en función de la urgencia de cobertura de la plaza que se indicará en el momento 
de la llamada. 

Obtenida la conformidad del interesado, el órgano competente procederá a dictar resolución en la que se dis-
ponga la formalización del contrato, con expresión de la categoría profesional, tipo de contrato, porcentaje de 
jornada y demás determinaciones establecidas por la legislación laboral. Asimismo, en el expediente tramitado se 
dejará expresa constancia de las variaciones producidas en la Bolsa de Trabajo. 

La exclusión de un aspirante de la Bolsa de Trabajo se producirá por alguno de los siguientes supuestos: 
a) Solicitud expresa. 
b) Rechazo de oferta de trabajo por causa no justificada. 
c) Falta de incorporación a su puesto de trabajo tras la aceptación de la oferta por causa no justificada, excep-

to el rechazo a un llamamiento efectuado por el trámite de urgencia. 
d) No superación del periodo de prueba. 
e) Por haber sido sancionado, con carácter firme, por una falta tipificada como grave o muy grave. 
A estos efectos se entiende como causa justificativa las siguientes: 
a) Enfermedad del candidato que le impida el desempeño del puesto de trabajo, siempre que sean debida-

mente acreditadas mediante certificado médico. 
b) Maternidad o paternidad, dentro del periodo legalmente establecido para el disfrute del permiso debido a 

dicha situación. 
c) Las contrataciones en otra empresa o el nombramiento en la Administración. 
d) Alta en el régimen de autónomos. 
e) Circunstancias personales graves, que sean debidamente acreditadas, no previsibles, que hayan tenido lu-

gar en un período no superior a tres días hábiles anteriores a la fecha en la que se realiza la oferta o se produce 
la incorporación. 

El integrante de la bolsa que obtenga un contrato de trabajo en el Ayuntamiento causará baja en la bolsa, y 
una vez que finalice su contrato de trabajo volverá a causar alta en la bolsa de empleo en el puesto de la misma 
que le corresponda en relación con los puntos obtenidos. Si la finalización de la relación laboral está originada 
por renuncia del propio trabajador, independientemente de la causa que motive dicha renuncia, volverá a causar 
alta en la bolsa de empleo en el último puesto de la misma. 

Los puestos de trabajo vacantes cuya duración prevista o características mejoren la del puesto de trabajo que 
se desempeña dentro de la bolsa de trabajo, se ofrecerán a los aspirantes por el orden establecido en la corres-
pondiente lista, tanto si se encuentran en la situación de disponibles, como si están desempeñando algún puesto 
de trabajo en el Ayuntamiento distinto de los enumerados. 

NOVENA.- Normativa y Aplicación Supletoria. 
Las presentes bases y convocatoria podrán ser impugnadas de conformidad con lo establecido en la Ley 

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
Contra la convocatoria y sus bases, que agotan la vía administrativa, se podrá interponer por los interesados 

recurso de reposición en el plazo de un mes ante la Alcaldía, previo al contencioso-administrativo en el plazo de 
dos meses ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Teruel, o a su elección, el que corresponda a su 
domicilio, si éste radica en Aragón a partir del día siguiente al de publicación de su anuncio en el Boletín Oficial 
de la Provincia (artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa). 

En lo no previsto en las bases será de aplicación la Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administración Local de Ara-
gón, la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen Local; el Texto Refundido de las disposiciones legales 
vigentes en materia de Régimen Local aprobado por el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril; el Tex-
to Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Publico aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, 
de 30 de octubre; el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del 
Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Adminis-
tración General del Estado aprobado por Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo; el Texto Refundido de la Ley 
del Estatuto de los Trabajadores aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre; y el Convenio 
Colectivo aprobado por el Ayuntamiento de Mas de las Matas. 
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DÉCIMA.- Vigencia de la Bolsa. 
La Bolsa de Trabajo resultante de este proceso de selección de personal estará vigente hasta la puesta en 

marcha de un nuevo proceso que la sustituya, la actualice o la modifique. 
En Mas de las Matas, a 15 de abril de 2019.- EL ALCALDE, Fdo.: Pedro Pitarch Cañada.  
 
ANEXO - Modelo de Instancia 

CONVOCATORIA 

PUESTO DE TRABAJO 
Bolsa de Trabajo para la contratación laboral de socorristas de las piscinas 

municipales de Mas de las Matas 
BOPTE Nº       FECHA BOPTE       
DATOS PERSONALES 
Primer Apellido       Segundo Apellido       
Nombre       DNI/NIE       
Fecha Nacimiento  Correo Electrón.  
Domicilio       
Localidad-Provincia       C.P.:       
Teléfono Fijo       Teléfono Móvil        
DOCUMENTACIÓN QUE SE ACOMPAÑA 

 Fotocopia del DNI o NIE o documentación equivalente en su caso. 
 Fotocopia del título oficial de socorrista. 
 Fotocopia compulsada de la titulación académica exigida. 
 Informe de vida laboral, con una antigüedad máxima de 6 meses. 
 Documentos acreditativos de la experiencia laboral. 
 Documentos acreditativos de la formación. 
 Fotocopia del DNI o NIE o documentación equivalente en su caso. 

SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR FIRMA Y FECHA 

El abajo firmante SOLICITA, su admisión en la convocatoria de la plaza a que se refiere esta instancia y DECLARA 
bajo su responsabilidad ser ciertos los datos consignados en ella y que posee todos los requisitos establecidos en la base 
tercera de la convocatoria, comprometiéndose a probar documentalmente todos los datos que se hacen constar en esta 
solicitud, declarando ser conocedor de las responsabilidades en las que incurre en caso de falsear los datos.  

 
Conforme a lo establecido en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de Diciembre, de Protección de Datos de Carácter Per-

sonal, le informamos que los datos recogidos formarán parte de un fichero, cuyo responsable es el Ayuntamiento de Mas 
de las Matas, cuya finalidad es la gestión de personal y contabilidad. En caso de que no nos proporcione toda la informa-
ción solicitada, no podremos tramitar su solicitud. Se le informa asimismo, sobre la posibilidad que Ud. tiene de ejercitar 
los derechos de acceso, rectificación y cancelación, en relación con sus datos personales, en los términos establecidos 
legalmente, utilizando los formularios correspondientes disponibles en el sitio web de la Agencia de Protección de Datos 
(www.agpd.es) y enviándolos cumplimentados a la siguiente dirección: Plaza España, nº 1 - CP 44564 Mas de las Matas 
(Teruel). Sus datos no serán cedidos a terceros, salvo en los casos en los que la ley lo permita o exija expresamente. 

 
 

En _________________________, a ______de _________________ de 2019 
(Firma) 

 
 
 
 
SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE MAS DE LAS MATAS (TERUEL) 
 

 
 
 

Núm. 82027 
 

COMARCA DE LA SIERRA DE ALBARRACÍN 
 
 

BASES REGULADORAS PARA LA  CREACION DE UNA BOLSA DE TRABAJO PARA LA CONTRATACION 
TEMPORAL DE MONITORES DEPORTIVOS DE LA COMARCA DE LA SIERRA DE ALBARRACIN 

En cumplimiento del acuerdo del Consejo Comarcal adoptado en sesión ordinaria de fecha 28 de marzo de 
2019 se convocan pruebas selectivas para la creación de una bolsa de trabajo para la contratación temporal de 
monitores deportivos adscritos al Servicio Comarcal de Deportes 


